
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION WN . 13162 | AE! 
. 00 TERESA MINUCHE DE_MERA 

- SUPERINTENDENTE DE.CÓNPARIAS . 

-En ejercicio de las atribuciones que Je. confiere la Ley; y. 

CONSIDERANDO: 

QUE. en cumplimiento a To dispuesto, en la Resolución 
N* :13017,-de 14 de mayo de. 1984, de esta Superintendencia, se 
ha publicado, en el Diario “UTtímas, Noticias de esta ciudad,en 
sus ediciones correspondientes, a Tos días. 23 y 24 de mayo de 
1984, y -en el Diario Hoy di día 25 de mayo de -1984, el extrac 
to de los documentos protocol izados ante el Notario. Segundo 
del Cantón Quito, el 4 de mayo. de 3984, relativos. al cambio de 
denominación de la compañía, extranjera "SUDAMERICANA DE PERFO- 
RACIONES Y SERVICIOS S.A", por da de "HUGHES SERVICES S.A."; , 

QUE no se ha recibido notificación alguna de que se : 
» haya presentado solicitud de oposición a la inscripción de la 

- protocolización antes mencionada ,. “según aparece de la razón 
sentada por el Secretario General de esta Superintendencia ,con 
fecha 11 de jutio de 1984; . . o 

QUE mediante HMámorando N*-DJ-IEI- 84-016, de 14 de ma 
yo de 1984, el Departamento, Jurfdico. de esta Superintendencia, 
emitió informe favorable. para, el “cambio de denominación de la 
compañía extranjera "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS 

A "or 

+. r- "o 

QUE se ha cumplido con tados los requisitos Tegales 
en cuanto se refiere a la forma y autenticidad de los menciona 
dos documentos, en mérito de Las certificaciones consulares y 
Tas legalizaciones respectivas; , eo boo”. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legales Tos, documentos otorga- 
: dos en nación extranjera, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley de Registro, res- 
pecto de la forma y autenticidad, 'en mérito de las certífica- 
ciones consulares y de las Jegalizaciones respectivas. 

ABTICULO SEGUNDO, - APROBAR. el cambio de denominación de la com 
pañfa ¡extranjera “SUDAMERICANA DE PERFORA-= 

- CIONES Y SERVICIOS s A.", por la de "HUGHES SERVICES S.A.”,sin 
- que este hecho altere la "situación Legal relativa a los dere- 

Ecuatoriano, de conformidad con Tos términos constantes de las 
yA y obligaciones que la compañía tiene para con el Estado 

> , protocolizaciones de 4 de mayo de 1984, realizadas ante el No- 
tario Segundo del Cantón Quito... . .
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Tercero del 
Cantón Quito anote al margen de las proto 

colizaciones de los documentos relativos a la concesión de 
permiso para operar en el Ecuador la compañía extranjera 
“SUDAMERICANA DE PERFORACIONES. Y SERVICIOS S.A.", efectuadas 
en esa Notarfa el 28 de agosto, de 1967 5. que mediante ,protoco 
lízaciones de 4 de mayo de, 1984», realizadas en. la Notaría Se 
gunda del Cantón Quito, se cambía de denominación de la com- 
pañía por la de "HUGHES SERVICES, S.A.", acto que es aprobado 
en virtud de la presente Resolución... El señor Notario senta 
rá razón de esta anotación. 

e 

Lore ma 

_ ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador Mercant11 
0 del Cantón Quito anote al margen de la ins-. 

cripción de los documentos relativos a la concesión de permi-' 
so para operar en el Ecuador de la compañía' extranjera "SUDA-. 

0 -  MERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS 5.A.”, que consta bajo 
61 N* 672, Tomo N? '98, el 31 de agosto de 1967; que mediante 
'protocolizaciones de 4 de mayo de 1984, efectuadas en la No- 
taría Segunda del Cantón;Quíto, la compañía cambia su .denomi 
nación por la de "HUGHES "SERVICES, . S.A."; acto que es aproba- 
do en virtud de lá presente. Resolución. Se sentará razón del 

: cumplimiento de esta anotación, marginal. . 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, de conformidad con los Artfeu 

_TYos 33 y 424 de la Ley de Compañías, .se inscriba en el libro 
correspondiente, esta Resolución y las protocolizaciones de 
4 de mayo de 1984, realizada ante el Notario Segundo del Can: 
tón Quito, que contiene los documentos, relativos al cambio de 
denominación de la compañía extranjera "SUDAMERICANA DE PER= 
FORACIONES Y SERVICIOS S.A., por la de “HUGHES SERVICES S.A.". 

  

O El señor Registrador archivará una copia de dicha protocoli 
zación y devolverá las restantes con. La vazón de la* inscrip 

0 ción que se ordena. a 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que de conformidad con el Artículo 
. 12 de la Ley de Hidrocarburos vigente, se 

inscriba en el Regístro de Hidrocarburos, de la Dirección Ge 
neral de Hidrocarburos del. Ministerio de Recursos Naturales” 
y Energéticos, los actos “antes, referidos y la presente Reso 
lución. AN . 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPOÑER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de las proto 
'“colizaciones de 4 de mayo de 1984, con la razón de su.apro- 
bación; del cambio de denominación, de la compañía extranje- 
ra "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES. Y SERVICIOS S.A.", por la 

- de "HUGHES SERVICES S.A.", extracto que será elaborado por 
esta Superintendencia, y. entregado . para $u publicación, una 
ez presentada una copia de cada una de las protocolizacio- 
nes, con la razón del cumplimiento de lo ordenado en esta 
Resolución. A    



» $» 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 3 

to
 

3
 

. (COMPANIA HUGHES SERVICES E 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

denet COMUNI QUESE.- DADA y firmada en la Super- 
Anten encía de Compañías, en Qu $0, 2. ..3 

, : AGO 1084" 

le yn 
Econ. Teresa Minuche d Mera . 
SUPERINTENDENTE DE PAÑIAS . , 

Los, Comer 
1 7-08-84 o : A IN 
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o ESRESA MINUORE DE MERA a 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS IE 

en ejercicio de las atribuciones que de confiere la Zar: yo 

COSBIDERANDO: UN a o 

Sua. en la Notaría GSegunúa, del” cantón Quito, el a 
4 de mayo 4é 1984, ae han protócolizado los documentos xe- 
farentes a la resolución aloptaóds por la Junta Diregtiva 

" ás la compañía extranjera denominada “SUDAMERICANA DE PER”. 
PORACIONES Y SERVICIOS E. A.* de cambiar La denominación te 
de compañía por la de "RUGHES SERVICES 8. a.” 

que el sañor Goctor fodrigo Salazar Bo, UA $4 dar. 
lidad de apoderado de la mencionads compañía, ba comparoci- . 
do a ante Despacho para eolivitar la aprobación del cambio 
de denominación de la compañía axtranjora "SUDAMERICANA DE 

PERFORACIONES Y SERVICIOS 8, A.” por la de “HUGHES SERVICES . 
B.2.”, pora cuyo afecto ha presentado tres copias certifi. . 
cadao de. la protocolización de los documentos señalados cit 
el considerando anteriór>., . . 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Artícu- 
lo 32, inciso segundo, de la Ley de Corpañías, el cambio 
de denóninación, deberá sujetarso al trámite previó esta-. 
bleciáo en los Artículos 06,87. .80 y 89 de la nencionada 
boys 

QUE el Departanento Jurfátlo de está Superinten- 
dencia, mediante Memorando y? pDI-ILI-94-016, de 14 de mayo  . 
de 19094, ha enitido informe favorable para 6l cambio do de-$. 
nominación de la compañía extranjera “SODANERICANA DE PER=. 

" FORBACIONES Y ABRVICIOS S.h.? por la d8e. "HUGRES SERVICES 
Bah.” A ” 0 , 

que se ha cumplido cón todos los requisitos le- 
gules necesarios en cuanto se refiere al cambio de lano- 
minación y autenticidad de los mencionados documéntos, en 
mérito de las cartifigaciones coneularés y las legaliza” 

-chones - respectivas) . . . l 

2 BB 38 V E LV Es ,. 

ARTICULO PRIVERO.- DISPONER la publicación, por tros 
. días consecutivos, en uno, de los po” 
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rifdicos de mayor circulación en la ciudad do gaíto, del 
extracto de la protocolización a que se rofiaze el sonsi- 
fierando primero de cesta Resolución, referente al cambio 
ús denominación de la compañía extranjera "BUDASBRICANA 
DE PERFUNACIÓNES Y SENVICIOS Bed? gor la de “HUGHES ; 

'SRAVICES 5,.A.”, á afectos de conocer sl exista oposición 
dé terceros a la inseripción del ueuncionado ¿instramonto. 
público. Bl extracto será elaborado +*n esta Superinten» 
dencia. , Co o 

» 

ARTICULO SEGUNDO -+ ARUTICIR, pará los finos logales con”. 
siguientes, pandas copias du la pre» - 

sento Resolución al Rinisterío de Plnansas y Crádito Pú- 
blico; Dbirecaión Cónural de Rentas, Corporación Eetatal 

. Petrolera Hocuatoriana, CEPR; Hinisgrario de Recursos Za” 
8 , turalas y Enuergésicon, Contralor General e la dación: 

: Ye Prosurador Geasral de. la heción. o 

e
 

CUMPLIDO, vusiva el expediente para 
la continuación de uu trámite. a 

A
n
 

 SOMURIQUEA y DADA y tizmada en la 
Saperintendaacía de Compañtas, eR QUÍLO, A, ) 

o 0 4 MAYO :84 

    

       

Dz amdle poa 
o. o Teresa Ninucha de de 
a o o BUVERINTENORNTE bB € 
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